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IParte ©ficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importante 
salud,

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 238.)

REAL ORDEN
Pasado á informe del Real Conse

jo de Sanidad el expediente relativo 
al recurso de alzada de D. Modesto 
Carcedo contra la providencia de 
V. S. aprobando el acuerdo del 
Ayuntamiento de Cangas de Onís 
referente á la construcción de un 
nuevo cementerio en Margolles, di
cho Cuerpo Consultivo, en sesión 
de 2 del actual, se ha servido emi
tir el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Sr. Presidente de 
la Sección de Cementerios é Inhu
maciones de este Real Consejo de 
Sanidad, en sesión celebrada el dia 
'2 del corriente, ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Modesto Carcedo contra la pro
videncia del Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo por la que, de 
conformidad con el dictamen emi
tido por la Comisión provincial, fué 
aprobado el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Cangas de Onis 
en sesión de 5 de Noviembre de 
1904, relativo á la construcción de 
un nuevo cementerio en la parro
quia de Margolles, en dicho conce
jo; y

Resultando del expediente que se 
acompaña:

Que el Cura párroco de Margo
lles interesó del Ayuntamiento, en 
ulio de 1903, la ampliación del 

cementerio de la expresada parro
quia, por considerarlo insuficiente, 
a cuya pretensión se adhirieron 

algunos vecinos de la misma, sien
do informada favorablemente por 
la Junta local de Sanidad:

Que contra lo solicitado se opuso 
el vecino D. Antonio Quesada Gon
zález, fundándose en que el cemen
terio, cuyo ensanche se pretendía, 
no reune las condiciones higiénicas 
necesarias por hallarse situado en 
las inmediaciones de varias casas 
habitadas, de las Escuelas públicas 
y de la casa rectoral, de abrevade
ros para ganados, de pozos de agua 
potable y de una laguna á menos 
de 70 metros del cementerio, y ha
ciendo constar que existía terreno 
en otro sitio, propio para que. en él 
se construyera uno nuevo:

Que habiéndose nombrado por el 
Ayuntamiento una Comisión de su 
seno para que en unión de dos Mé
dicos informara respecto á la am
pliación del cementerio, evacuó su 
cometido en igual sentido que la 
Junta local de Sanidad; y dada 
cuenta á la Corporación municipal, 
ésta, de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Sanidad y la 
Comisión nombrada, acordó, en se
sión de 30 de Agosto de 1903, la 
ampliación solicitada, formulando 
voto particular en contra el Conce
jal D. José González Sánchez, por 
considerar que se habían infringido 
por la Junta local de Sanidad y el 
Ayuntamiento las disposiciones le
gales que regulan esta clase de 
construcciones, y por no reunir el 
cementerio viejo ninguna de las 
condiciones higiénicas necesarias:

Que habiendo acudido dicho Con
cejal en alzada ante el Gobernador 
civil de la provincia contra el acuer
do tomado por el Ayuntamiento, 
fundado en los mismos motivos que 
quedan consignados en el segundo 
Resultando, y presentado asimismo 
recurso en igual sentido los vecinos 
de Margolles D. José y D. Antonio 
Quesada González, fué remitido el 
expediente, con los recursos presen
tados, á informe de la Comisión pro
vincial, y ésta, en sesión de 16 de 

Octubre de 1903, acordó la devolu
ción del expediente para que fuese 
instruido con arreglo á lo que dis
pone la Real orden de 16 de Julio 
de 1888:

Que tramitado de nuevo el expe
diente, el maestro de obras mani
festó que, según aparecía del plano 
formado para la ampliación del ce
menterio de Margolles, la iglesia se 
encuentra contigua al mismo, la 
casa rectoral á 35 metros de dis
tancia y en nivel más bajo; á 110 la 
Escuela pública de niños, y 130 la 
de niñas; á 40, 130 y 85 respectiva
mente varias casas habitadas, y 
casi á la misma de pozos de agua 
potable para bebida y usos domés
ticos, pasando junto al cementerio 
un camino muy frecuentado; que 
los vientos dominantes son el N. y 
el S., que llegan á los pueblos de la 
parroquia de Margolles, después de 
atravesar por aquél; que cumplien
do el encargo que se le confirió, 
había examinado varios puntos de 
la mencionada parroquia, no encon
trando otro sitio más á propósito 
para el emplazamiento de un nue
vo cementerio que el llamado La 
Cuestona, á 500 metros del pueblo 
más próximo, que ocupa una situa- 
ciación elevada con ligero declive, 
no existiendo en todo el perímetro 
del terreno ni en sus inmediacio
nes rios, arroyos, pozos ni manan
tiales utilizables, siendo su orienta
ción contraria á los vientos reinan
tes, y el terreno mantilloso y acuoso:

Que nombrados por la Alcaldía 
los Médicos D. Fidel García Rodrí
guez y D. Fernando González Car- 
cedo para que, previo reconoci
miento, informaran respecto al em
plazamiento del nuevo cementerio 
proyectado, emitieron informe en 
iguales términos que el Maestro de 
obras, y afirmando que procedía 
denegar la ampliación ó ensanche 
del cemeterio viejo, y que debía 
activarse la construcción de uno 
nuevo, estimando en condiciones 
adecuadas para este objeto el te

rreno denominado La Cuestona, por 
la distancia que le separa de los 
pueblos, por hallarse en lugar ele
vado, sin aguas ni manantiales pró
ximos, con buena orientación y 
terreno apropiado para la descom
posición cadavérica:

Que el Cura párroco de Margo
lles, insistiendo en su pretensión 
del ensanche del cementerio viejo, 
asegura que reune buenas condi
ciones higiénicas, y que, por el con
trario, el terreno de La Cuestona 
no es apropiado para el emplaza
miento del cementerio, y, además, 
que no está equidistante de los di
ferentes pueblos de la parroquia:

Que remitido el expediente á in
forme de la Junta local de Sanidad, 
y celebrada sesión en 2 de Septiem
bre, no se adoptó resolución defini
tiva por no haber llegado á un 
acuerdo los Vocales sobre la con
veniencia de ensanchar el cemen
terio viejo ó construir uno nuevo:

Que hecho cargo el Ayuntamien
to de todo lo actuado, en sesión de 
5 de Noviembre de 1904 resolvió, 
por mayoría, no haber lugar á la 
ampliación del cementerio solicita
do por el Cura párroco, y que se 
procediera á la construcción de uno 
nuevo en el punto denominado La 
Cuestona, previa la formalización 
del oportuno expediente, formulan
do voto particular los Concejales 
D. Ramón Fernández Cuenso y don 
Antonio Navares, fundado en no 
haber sido citados todos los Conce
jales para la sesión celebrada, ni 
presidida por el Alcalde, á quien 
correspondía, y serlo por el primer 
Teniente, y en que el terreno de La 
Cuestona no reunía las condiciones 
precisas para el emplazamiento del 
nuevo cementerio que se proyec
taba:

Que aparece del expediente que 
el Concejal D. Celedonio Zardón 
fué citado en forma legal para la 
citada sesión, y que el Alcalde de
legó en el primer Teniente á causa 

' de hallarse enfermo, según consta



©obimitr Civil.

10i 
los 
de

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober-

por comunicación dirigida á éste:
Que el Arcipreste de la parroquia 

de Margolles, en comunicación de 9 
de Noviembre de 1904, manifiesta 
al Alcalde su conformidad con la 
construcción de un nuevo cemen
terio:

Que contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento, los dichos 
Concejales Sres. Fernández Cuenso 
y Navares acudieron en alzada ante 
el Gobernador, suplicando la revo
cación del acuerdo de 5 de No
viembre de 1904 y que se autoriza
ra la ampliación del cementerio 
antiguo:

Que el Cura párroco de Margolles 
y varios vecinos acudieron también 
en alzada ante el Gobernador, adu
ciendo los mismos fundamentos que 
los alegados por los dos Concejales 
recurrentes:

Que pasado el expediente á la 
Comisión provincial, en sesión ce
lebrada el 25 de Noviembre de 
1905, acordó informar al Goberna
dor que procedía confirmar el acuer
do del Ayuntamiento de Cangas de 
Onis de 5 de Noviembre de 1904 re
solviendo la construcción de un 
nuevo cementerio para la parro
quia de Margolles en el sitio llama
do La Cuestona, y, en su consecuen
cia, que se debían desestimar los 
recursos interpuestos contra el mis
mo, y que para llevar á efecto la 
construcción del nuevo cementerio 
instruyera el Ayuntamiento el ex
pediente conforme á las prevencio
nes de las Reales órdenes de 16 de 
Julio de 1888 y 26 de Enero de 
1898:

Que conformándose el Goberna
dor con el dictamen de la Comisión 
provincial, por providencia de 28 
de Noviembre de 1905 acordó como 
se proponía:

Considerando que el actual ce
menterio de Margolles, en el con
cejo de Cangas de Onís, por su 
situación dentro de poblado y ca
recer de condiciones higiénicas, 
constituye un permanente y cons
tante peligro para la salud pública, 
imponiéndose la necesidad de su 
inmediata clausura:

Considerando que la Junta local 
de Sanidad ha debido hacerse cargo 
de los informes emitidos que cons
tan en el expediente, y de cuantos 
estimase necesario adquirir, acor
dando, en su vista, una resolución 
definitiva:

Considerando que, por los infor
mes relacionados en el expediente, 
el sitio denominado La Cuestona es 
el que reune mejores condiciones 
para el emplazamiento del nuevo 
cementerio proyectado en la parro
quia de Margolles:

Considerando que el recurrente 
no aduce nuevos datos que contra
digan los informes emitidos, ni de
muestra de modo ninguno que el 
actual cementerio de la parroquia 
de Morgolles reuna buenas condi
ciones higiénicas, ni que su sitúa- I 
ción sea á la distancia conveniente I 

sus inscripciones 
han de justificar por 
del Gobierno civil de 
la inclusión de los in

de poblado, sino que, por el contra
rio, se halla lindando con edificios 
habitados, las Escuelas públicas y 
la iglesia y muy próximo á pozos 
de agua potable:

Considerando que la Real orden 
de 16 de Julio de 1888 determina 
de una manera precisa que en las 
poblaciones de menos de 5.000 ha
bitantes los cementerios han de es
tar situados á una distancia de 500 
metros, en cuyo caso se encuentra 
la parroquia de Margolles;

La Sección opina que procede 
confirmar la providencia del Go
bernador civil de Oviedo por la 
que prestó su aprobación al acuer
do del Ayuntamiento de Cangas de 
Onis de 5 de Noviembre de 1905, 
denegando la ampliación del ce
menterio viejo de la parroquia de 
Margolles yresolviendo la construc
ción de uno nuevo en el sitio deno
minado La Cuestona y en su conse
cuencia, desestimar el recurso de 
alzada de D. Modesto Carcedo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos consiguientes, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 
1906.=Dávila.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Oviedo.

(De la Gaceta núm. 210.)

nación el recurso interpuesto por 
el Alcalde de Quintanar de la Sie
rra contra una providencia de este 
Gobierno estimando el que interpu
so D. Salvador Ureta contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo negándole un aprovecha
miento de pinos.

Se publica á los efectos del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 28 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien sus
cribirá en la carpeta el oportuno 
recibí al recoger las inscripciones,

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é ins
cripciones más que las que contie
nen impresa la fecha del venci
miento.

Además de las prevenciones an
teriores, el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación de 
Hacienda se tenga en cuenta:

A. Que para satisfacer á 
Ayuntamientos y Diputaciones 
intereses de 
todas clases, 
certificación 
la provincia
tereses en los presupuestos respec
tivos, según dispone la Real orden 
de 9 de Diciembre de 1886.

B. Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia parti
cular han de abonarse previa jus
tificación de las Corporaciones par
ticulares, Juntas provinciales, Di
putaciones y Ayuntamientos á cuyo 
favor estuviesen extendidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el Protectorado, y en la prime
ra entrega de valores además por 
la autorización que remite la Di- I 
rección general del ramo, según 
disponen los artículos 62 y 63 de lf 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899-

C. Que los intereses de las ¡nS I 
cripciones emitidas á favor de *oi I

minas; que los números de las ins- 
cripciones se estampen de menor i 
mayor y que no aparezcan englo- 
bados números, capitales é intere
ses de varias inscripciones, sino 
que se detallen una por una como 
se previene en la circular de 16 de 

. de Septiembre | Mayo de 1884, reproducida en 9 de 
Enero de 1888, no admitiéndose de 
ningún modo las que se hallen ex
tendidas en otra forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará conias 
inscripciones en la Intervenciói I 
para devolverla á los interesados! 
después de estampados los cajetines!

Circulares.
En 24 del actual y con el expe

diente de su razón, ha sido elevado 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Eduardo Santa María, 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial que le declaró incapa
citado para el ejercicio del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra.

Lo que se hace público á los efec
tos del art. 26 del Reglamento para 
la ejecución de la ley-de 19 de Oc
tubre de 1889, relativa al procedi
miento administrativo.

Burgos 27 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Venciendo en l.° de Octubre pró
ximo el cupón núm. 20 de los titulos 
del 4 por 100 interior de la emisión I concepto á que perteneced Ls" 11 
de 1900, así como un trimestre de | minas: une los números ao 
intereses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta; la Dirección 
general de la Deuda y clases pasi
vas, en virtud de la autorización 
que la fué conferida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde 1." ' ~ 
próximo se reciban en esta Delega
ción de Hacienda sin limitación de 
tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
de corporaciones civiles, estableci
mientos de beneficencia é instruc
ción pública, cabildos, cofradias, 
capellanías y demás que para su | correspondientes y declarados bas- 
pago se hallan domiciliados en esta 
provincia, con las prevenciones si
guientes:

1. a La presentación de cupones 
se efectuará en los ejemplares im
presos que facilitará gratis la Inter
vención de Hacienda, entregando á 
los presentadores como resguardo 
el resumen talonario que los mis
mos contienen y que será satisfecho 
al portador por las oficinas del Ban
co de España en esta capital.

2. a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los titulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por 
el oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura res
pectiva por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los títulos de que 
han sido destacados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego y también las 
que, por ser insuficiente el número 
de líneas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, producien
do alteración en la colocación de 
las series sucesivas, pues en este 
caso deberá exigirse á los presen
tadores que utilicen facturas sepa
radas para los cupones de las series 
restantes, empleando una factura 
para las de mayor cantidad ó nú- I

mero de cupones, sin incluir en ii 
más que una sola serie.

En cada línea no podrán ser fa 
turados más que cupones de m.? 
ración correlativa, según tiene oí. 
denado la Dirección general di 
ramo, pues las facturas qUe 
presentadas en otra forma serti 
rechazadas por esta oficina, par” 
no obligar hacerlo al menciona^ 
centro como con frecuencia viene 
ocurriendo, con lo cual sufre reirá 
so el servicio en perjuicio de h 
interesados.

_______  4.a Las inscripciones se presen. 
SMfflación De fíadtnDa I íarínf en.dos °arpetas <iue también 

I facilitará gratis la expresada oficj. 
na, la que exigirá del presentador 
que se consigne con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el recurso interpuesto por el 
Alcalde de Aguas-Cándidas, contra 
una providencia de este Gobierno 
imponiéndole la multa de 17‘50 pe
setas por no cumplir una orden 
que se le tenia comunicada.

Se hace público á los efectos del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 27 de Agosto de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.



Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspen
so por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903, debiendo abonarse 
nada más los correspondientes á 
fundaciones que hubieran sido ex
ceptuadas de la incautación, según 
el artículo 4.° de dicho Real de
creto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del Clero á favor de 
las diócesis, cuya fecha sea poste
rior al 4 de Abril de 1860, se ha
llan en suspenso, según Reales ór- 
dones de 14 de Agosto de 1862 y 
y 20 de Julio de 1865.

E. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de procederse si
multáneamente á su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
el pago, según dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855.

F. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago el traslado de 
la Real orden en que se reconoció 
la fundación, según Reales órdenes 
de 24 de Mayo de 1862, 23 de Di
ciembre de 1858, 14 de Enero de 
1862 y 20 de Julio de 1865.

G. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justifi
cado su carácter civil, las cuales 
tienen derecho al percibo de los 
intereses de la inscripción, pre
via presentación del traslado de la 
Real orden en que así se reconozca, 
como previene la Real orden de 23 
de Mayo de 1863.

H- Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía han de satisfacerse previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor se hallare expe
dida, y después de demostrar que 
no ha obtenido prebenda á otro be
neficio eclesiástico, según dispone 
el art. 3.” de la ley de 11 de Julio 
de 1856.

Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Al
cántara y Montesa y de las de San 

Uan de Jerusalén, se satisfarán 
Previa justificación de existencia 

6 la persona á cuyo favor estuvie- 
r‘? expedida la inscripción, como 
dispone el art. 4.° de la ley de 11 de 
Juho de 1856.

Lo que publica en este perió- 
co oficial para conocimiento de

los presentadores de cupones é ins
cripciones de todas procedencias, á 
quienes esta Delegación recomien
da tengan muy presente cuanto se 
dispone en esta circular, á fin de | 
que el servicio de que se trata se • 
realice con las mayores facilidades, 
con lo cual se evitará retraso en la 
tramitación y pago de las facturas 
que representan dichos valores.

Burgos 24 de Agosto de 1906.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Promíiíndas SufciriaUs

Aranda de Duero.
D. Isidoro Diez-Canseco y Cadórni- 

ga, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en los autos ordinarios de 
menor cuantía, hoy en la via de 
apremio, promovidos por el Procu
rador D. Sotero Cabestrero Gil, en 
nombre y representación legal de 
D. Antolin Minguito y Minguito, 
vecino de Quemada, contra su con
vecino D. Francisco Martin Nuñez, 
sobre otorgamiento de una escritu
ra de venta de una tierra, á instan
cia del actor se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes, radi
cantes en jurisdicción de dicho 
Quemada:

La mitad de un corral con su 
cobertizo, cercado de piedra, á la 
calle de Carre-Hontoria, sin núme
ro, que mide de largo unos 25 me
tros por 15 de ancho, proindiviso 
con Hermenegildo Martin, tasada 
dicha mitad, en 50 pesetas.

Id. de una cuba, de cabida toda 
ella de 120 cántaras, con tajones y 
sompresas, la segunda de aforo en 
la bodega titulada de Pedro Martin, 
con su sitió y tiene partición con 
Maria Minguito, en 50.

Una era de pan trillar, á las titu
ladas las de Abajo, de dos celemi
nes, proindivisa con la misma, en 5.

Una tierra al pago titulado de 
Santisteban, de nueve celemines, 
trigal, en 40.

Otra á Valdecobo, de una fanega, 
centenal y trigal, en 40.

Otra á Boca del Gato, de seis ce
lemines, en 20.

Otra á Salce Morón, de cuatro, 
centenal, en 10.

Otra á la Cuadra, de dos, trigal, 
en 10.

Otra en id., de nueve, id., en 25.
Otra al Polurillo, de cuatro, tri

gal y centenal, en 25.
Otra en id. de seis, id., en 10.
Otra al Molinillo, de nueve, id., 

en 30.
Otra á las Salegas, de una fane

ga, trigal, en 20.
Otra en id., de id., centenal, en 10.
Otra á Latinez, de nueve celemi

nes, trigal, en 30.
Otra en id., de una fanega, trigal 

y centenal, en 30.
Otra á Fuentesomeras, de id., 

centenal, en 12.

Otra al Tocón, de una y media, 
trigal y centenal, en 40.

Otra á Carre-Aranda, de tres ce
lemines, trigal, en 15.

Otra al Aguachal, de una fanega, 
trigal y centenal, en 40.

Otra á los Charcones, de nueve 
celemines, id., en 15.

Otra en id., de id., id., en 15.
Otra á la Palomera, de seis, cen

tenal, en 15.
Otra al Soto, de id., trigal y cen

tenal, en 30.
Un huerto al camino de Honto- 

ria, de tres, en 15.
Una viña al Cascajo, de 106 ce

pas, eu 18'90.
Otra á Valdelagallina, de 800, 

en 96.
Otra al Vallejo, de 300, en 45.
Otra á la Perdiguera, de 240, 

eu 48.
Otra á Carra-Gumiel, de 300, 

en 30.
Otra á la Calera, de id., en 15.
Otra en id., de id., en 15.
Otra á la Fuente Concha, de 600, 

en 60.
Cuya subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Quemada el 
dia 13 de Septiembre próximo, á las 
once de su mañana, á donde podrán 
concurrir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones siendo 
arregladas á la ley, debiendo con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, advirtiéndoles 
que por no haber títulos de propie
dad de dichas fincas, deberá el* re
matante cumplir, en su virtud, lo 
prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 42 del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 17 
de Agosto de 1906.=Isidoro Diez- 
Canseco.=Por su mandado, F. Lo
renzo de la Higuera.

Lerma.
D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que 
en su dia pudieran imponerse á Ne
mesio Santa Maria Expósito y Adol
fo Alonso Merino, vecinos de Quin- 
tanilla del Agua, en causa que se 
les siguió sobre hurto, les fueron 
embargadas y se sacan á la venta 
en pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fincas 
siguientes:
Finca embargada á Nemesio Santa 

Maria.
Una casa en el casco de Quinta- 

nilla del Agua y calle de la Fuente, 
de un piso y desván, su construc
ción de canto y adobe, tasada en 
575 pesetas.

De Adolfo Alonso Merino.
Una casa en el casco de Quinta- 

nilla del Agua y su calle del Rollo, 

su construcción de canto y adobe y 
de un piso y desván, tasada en 500 
pesetas.

Pertenecen á los respectivos pe
nados, sin que conste porqué con
cepto ni si las tiene ó no inscriptas 
en el Registro de la propiedad.

Quien quisiere hacer postura á 
las anteriores fincas pueden con
currir ante este Juzgado ó el mu
nicipal de Quintanilla del Agua 
el dia 20 de Septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana, 
debiendo, los que se presenten co
mo licitadores, hacer exhibición de 
su cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de la finca 
que intente subastar, las cuales se 
venderán separadamente , previ
niéndose que no se admitirá postu
ra que no 'cubra las dos terceras 
partes de la tasación, que no hay 
títulos de pertenencia de las fincas, 
siendo de cuenta del comprador los 
gastos de escritura que haya de 
otorgarse ó de testimonio que haya 
de expedirse pon el Actuario y que 
este Juzgado se reserva aprobar la 
subasta que resultare más venta
josa.

Dado en Lerma á 22 de Agosto 
de 1906.=Teófilo de la Cuesta.= 
Por su mandado, Felix Nebreda.

Roa.
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que el dia 28 de 

Septiembre próximo, á las diez de 
la mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado y simultáneamente en los 
municipales de Fuentemolinos y 
Haza, la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Tomasa 
Sualdea de la Fuente, vecina del re
ferido Fuentemolinos, para con su 
importe hacer pago de las respon
sabilidades civiles que la fueron 
impuestas en causa que se la si
guió sobre lesiones á Maximino 
Sualdea, cuyos bienes inmuebles, 
sitos en las jurisdicciones de los re
feridos pueblos, son los siguientes:

Una viña al pago de los Arena
les, tasada en 50 pesetas.

Otra á Valdecastrillo, de 140 ce
pas, en 65'20.

Otra á la Ladera, de 500, en 
125'52.

Otra á los Olmos, de 600, en 
150'06.

Otra á los Guijarros, de 200, 
en 30.

Otra á Taragado, de 70, en 17'15.
Otra á la Sendilla de Roa, de 100, 

en 1.
Una tierra al Prado, de dos cele

mines, regadío, en 25.
Otra á la Rosa, de seis, en 65,.
Otra á id., de seis, en 65'23.
Otra á Matamoros, de cuatro fa

negas, en 12.
Otra á la Magdalena, de seis ce

lemines, en 5.
Otra al Corral Nuevo, de tres, 

eminas, en 10'15«



Otra al Corral de Pablinche, de 
seis celemines, en 4.

Otra á Palomera, de una fanega, 
en 10.

Otra á las Alamedas, de un cele
mín, en 6'25.

Otra á la Fuente, de uno, en 1'50.
Otra á las Heras de Allende, de 

seis, en 6'51.
Otra á los Picones, de tres fane

gas, en 21'70.
Otra á Carra-Valdezate, de seis 

celemines, en 8'40.
Otra á los Tres Nogales, de Ídem, 

en 8'46.
Otra á la Jabelgosa, de una fane

ga, en 5'15.
Otra á la Palomera, de seis cele

mines, en 4.
Otra al Prado, de tres, en 40.
Otra á Oradello, de seis celemi

nes, 10'22.
Otra á la Fuente, de uno, en 5.
Otra á la Sotera, de tres fanegas, 

en 13'75.
Otra á D. Diego, de seis celemi

nes, en 5'54.
La mitad de una casa á la calle 

de la Iglesia, en 100'42.
Treinta cargas de lagar en la La

gareta, al pago de Las Bodegas, 
en 34.

Treinta cántaras de envás en 
cuba de 90, en la Lagareta, en 4.

Treinta cántaras de envás en 
cuba de 125, en la bodega de Vic
toria Ulloa, en 7'22.

La mitad de una bodega al Arro
yo, en 11.

La tercera parte de una tierra á 
la Cabrera, de 65 centiáreas, en 15.

La id. de otra al Prado, de un 
área y 75 centiáreas, en 35.

La id. de otra á id., de una y 73, 
en 35'75.

La id. de otra en Oradillo, de 6 y
65, en 12'21.
• La id. de otra al Prado, de 3 y 
35, en 50.

La id. de otra en Oradillo, de 3 y
66, en 10.

La id. de otra á la Fuente, de 2 
y 66, en 6'05.

La id. de otra áLos Términos, de 
16 y 76, en 10.

La id. de otra en la Medilla, de 
76 centiáreas, en 3'22.

La id. de otra á los Términos, de 
8 y 33, en 15'35.

La id. de otra á los Corralejos, 
de 8 y 33, en 5'90.

La id. de otra á Matamoros, de 
una y 16, en 16'10.

La id. de otra á las Ventanas, de
16 y 66, en 10'15.

La id. de otra al Cerero, de 16 y
6, en 12.

La id. de otra á las Conejeras, de
2 y 66, en 11'30.

La id. de otra al mismo pago, de
33 y 33, en 8'23.

La id. de otra á las Conejeras, 
de 2 y 6, en 1.

La id. de otra á los Hundidos, de 
16 y 66, en 7'50.

La id. de una viña á Entrecarre
ras, de 15 y 23, en 60.

La id. de otra á Tarienzo, de 15 
y 20, en 50-20.

La id. de otra á Valdecastrillo, 
de 3 y 66, en 6'16.

La id. de otra á Tarraguda, de 3 
y 80, en 6'30.

La id. de otra á la Barrera, de
2 y 54, en 5'10.

La id. de otra al mismo pago, de 
6 y 33, en 7'40.

La id. de otra á la Sendilla, de 4 
y 59, en 6'40.

La id. de otra al mismo pago, de
3 y 80, en 5'20.

La id. de otra á los Guijarros, de 
una y 26, en 2*55.

La id. de otra al Picacho, de 3 y 
80, en 7'02.

La id. de otra á la Aligúela, de 
2 y 51, en 4'35.

La id. de una bodega con una 
cuba, cuya tercera parte hace 40 
cántaras, en 4'04.

La id. de otro sitio en la bodega 
de Arriba, con una cuba, cuya ter
cera parte son 10 cántaras, en 3*60.

La id. de una media bodega con 
un sitio y cuba de 14 cántaras, 
en 15'16.

La id. de otra con la tercera par
te de medio sitio y cuba de diez 
cántaras, en 8T6.

La id. de una viña á Valdecas
trillo de Abajo, de 150 cepas, 
en 8'15.

La id. de otra al mismo pago, de 
50 cepas, en 2'50.

La id. de la mitad de una casa en 
la plaza, núm. 39, en 125.

La id. de la mitad de una bodega 
titulada la Nueva, de ocho metros 
treinta centímetros de superficie, 
cotí una cuba de la que correspon
de á la parte 5 cántaras, en 2‘50.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presen
te, con las advertencias de que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción respectiva de las fincas; que 
la subasta será por fincas sepa
radamente; que todo licitador ten
drá obligación de consignar el 10 
por 100 de la tasación antes de dar 
principio á la subasta, y, por últi
mo, que no existen titulos de pro
piedad de las fincas objeto del re
mate, por cuyo motivo será obliga
ción de los licitadores su formali- 
zación,asi como los gastos de escri
tura ó del testimonio de adjudica
ción expedido por el actuario.

Dado en Roa á 22 de Agosto de 
19O6.=Vicente Martin Gutiérrez.= 
Por su mandado, Arcadio M. y Lobo.

Santo Domingo de Silos.
D. Vicente Palomero Navarro, Juez 

municipal suplente de esta villa,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal civil que se dirá, 
he dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Santo Domingo de Silos, á 11 de 
Agosto de 1906, el Sr. D. Vicente 
Palomero Navarro, Juez municipal 
suplente, que entiende en las prece

dentes diligencias de juicio verbal 
civil sobre reclamación de pesetas, 
ha examinado las mismas, en las 
cuales son parte, de la una como 
demandante D. Higinio Martin Zo
rrilla, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de esta villa, y de 
de la otra como demandado D. Mar
tin de Miguel La Calle, también 
mayor de edad, vindo, de profesión 
pastor, cuyo actual paradero se 
ignora.

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo de condenar y condeno al de
mandado D. Martin de Miguel "al 
pago de la cantidad de 107'50 pe
setas de principal y 17‘20 pesetas 
de interés de dos años que es en de
ber al demandante D. Higinio Mar
tin y á las costas y gastos de este 
juicio.—Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará en los estrados del 
Juzgado, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Vi- 
cente Palomero.=Ante mí, Emilio 
del Cura.

La precedente sentencia fué pu
blicada por dicho Sr. Juez suplen
te en el mismo dia de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, mediante hallarse 
constituido en rebeldía é ignorarse 
su paradero, expido el presente edic
to que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia á los efectos 
del último párrafo del art. 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Santo Domingo de Silos 
á 13 de Agosto de 19O6.=Vicente 
Palomero.=Por su mandado, Emi
lio del Cura.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Hallándose vacante la plaza de 
Agente ejecutivo ó comisionado de 
apremio de este municipio, para la 
realización por la via de apremio 
con arreglo á la Instrucción de Re
caudadores de las contribuciones 
de la Hacienda pública de 26 de 
Abril de 1900 para el cobro de 
cuantos descubiertos tenga á su 
favor del año 1905 y 1906 y demás 
que por todos conceptos puedan 
existir desde 1883 á 1884, el Ayun
tamiento que presido, en sesión de 
este dia, ha acordado se anuncie 
dicha vacante para que durante el 
término de ocho dias las personas 
que quieran ocupar dicha plaza 
puedan presentar sus solicitudes 
documentadas, debiendo tener en
tendido que, con arreglo á la Ins
trucción citada, disfrutará como 
única retribución los recargos ó 
dietas que la misma señala á la 
Agencia ejecutiva de la Hacienda 
pública, adquiriendo iguales dere
chos que éstos y contrayendo las 
mismas obligaciones para con el 
municipio, pues que no tienen suel
do alguno.

Aranda de Duero 24 de Agosto 
de 1906,—El Alcalde, Presidente, 
Manuel Ibáñez.

Parque administrativo de suminis, 
tros de Vigo.

El Director del Parque administra 
tivo de suministros de Vigo
Hace saber: Que el dia 15 ¿5 

Septiembre, á las diez de su ma 
ñaña, tendrá lugar en dicho Esta 
blecimiento uu concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar 
tículos de suministro que á conti 
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa 
fiándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los articulos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 24 de Agosto de 1906.= Ti
moteo Gaiti.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada.
Paja.
Carbón de cok.

3nuncios particulares

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana.......................... 6504

Reintegros........................ 23881
Diferencia en menos. . . 17377

LA RELOJERÍA
DE LUIS TORRES

Y

LA ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS NÚM. 2,

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

se han trasladado desde el número 
28 de la Plaza Mayor á los números 
35 y 36 de dicha Plaza, esquina 
la calle de San Lorenzo, junto a 
comercio de D. Joaquín Navarro.

6

DEL

DR. ARANGÜENA 
del Instituto Rubio, de Madril 
Consulta diaria de once á 

Gratuita para pobres; martes y V1 
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pra1.

Imprenta de la Diputación Provino*4*


